
don Luis Paredes García, correspondiente al
expediente n.º 97050008.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por haber sido rehusado, se hace
pública notificación del Primer requerimiento efectuado por la Ins-
pección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura a don
Luis Paredes García con N.I.F.: 8.629.415-E, y domicilio en la calle
Holguín, 9, piso 1, de Mérida.

REQUERIMIENTO: PRIMERO
CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO
EJERCICIOS: 1992, 1993, 1994, 1995 Y DEMAS NO PRESCRITOS.

EXPEDIENTE: 97050008

Con el objeto de realizar la comprobación e investigación de sus
declaraciones tributarias o regularizar su situación en caso de no
haber presentado la oportuna declaración por el concepto imposi-
tivo arriba reseñado, sírvase comparecer en estas Oficinas de la
Inspección Fiscal situadas en la Av. del Guadiana s/n, módulo D3,
06800-Mérida (Badajoz), el día 21 de julio de 1997, a las 12,00
horas, presentando en dicho momento la documentación que se ci-
ta al dorso.

Cuando por justa causa no pueda comparecer por sí o por medio
de representante (se adjunta modelo de otorgamiento de repre-
sentación) en el lugar, día y hora señalados deberá manifestarlo
así por escrito dentro de los tres días siguientes a la recepción de
esta notificación o inmediatamente que desaparezcan las circuns-
tancias que le imposibiliten obrar así y antes de la fecha señalada,
sin perjuicio de que pueda llamar al teléfono (924) 385131 y
386129 para acordar nueva fecha en que pueda efectuarse.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-
conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 27 de junio de 1997.–Las Actuarias, BLANCA I. MONTERO
GARCIA y ROSA I. SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 27 de junio de 1997, sobre
notificación del primer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a
doña M.ª Victoria Fernández Angulo,
correspondiente al expediente n.º
97050009.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por haber sido rehusado, se hace
pública notificación del Primer requerimiento efectuado por la Ins-
pección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadura a doña
M.ª Victoria Fernández Angulo, con N.I.F.: 8.672.421-H, y domicilio
en la calle Holguín, 9, piso 1, de Mérida.

REQUERIMIENTO: PRIMERO
CONCEPTO: IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO
EJERCICIOS: 1992, 1993, 1994, 1995 Y DEMAS NO PRESCRITOS.

EXPEDIENTE: 97050009

Con el objeto de realizar la comprobación e investigación de sus
declaraciones tributarias o regularizar su situación en caso de no
haber presentado la oportuna declaración por el concepto imposi-
tivo arriba reseñado, sírvase comparecer en estas Oficinas de la
Inspección Fiscal situadas en la Av. del Guadiana s/n, módulo D3,
06800-Mérida (Badajoz), el día 21 de julio de 1997, a las 12,00
horas, presentando en dicho momento la documentación que se ci-
ta al dorso.

Cuando por justa causa no pueda comparecer por sí o por me-
dio de representante (se adjunta modelo de otorgamiento de
representación) en el lugar, día y hora señalados deberá mani-
festarlo así por escrito dentro de los tres días siguientes a la
recepción de esta notificación o inmediatamente que desaparez-
can las circunstancias que le imposibiliten obrar así y antes de
la fecha señalada, sin perjuicio de que pueda llamar al teléfono
(924) 385131 y 386129 para acordar nueva fecha en que pue-
da efectuarse.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que
reconocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de
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diciembre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con
arreglo a lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones
concordantes.

Mérida, 27 de junio de 1997.–Las Actuarias, BLANCA I. MONTERO
GARCIA y ROSA I. SALCEDO GONZALEZ.

ANUNCIO de 25 de julio de 1997, sobre
notificación de acta de prueba
preconstituida incoada por la Inspección
Fiscal a don Isidro Díaz Cárdeno,
correspondiente al expediente n.º
95010396.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por estar ausente de su domicilio,
se hace pública la siguiente notificación:

«Por el Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, cuyas oficinas se encuentran en Paseo de Roma
s/n, edificio D-3-Mérida (Badajoz), se ha instruido a don Isidro
Díaz Cárdeno, con N.I.F. 8.355.647-T y último domicilio fiscal en C/
Puerto de la Molina, 8-2.º C, del término municipal de Sevilla, el
acta modelo A05, n.º 407, de prueba preconstituida, por el concep-
to de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, correspondiente al
ejercicio de 1990, por la adquisición de la nuda propiedad con ca-
rácter privativo de aquél, de la casa número ciento setenta en la
calle Carretera, de Granja de Torrehermosa (Badajoz), formalizada
la misma en documento público el día 23 de agosto de 1990 an-
te el Notario D. Manuel Sierra Murcia, con el n.º 253 de su proto-
colo. (Expte. n.º 95010396).

El acta referenciada inicia el expediente a que se refiere el artícu-
lo 146.2 de la Ley General Tributaria pudiendo alegar el interesa-
do en el plazo de quince días cuanto estime oportuno sobre los
posibles errores o inexactitudes de la prueba que consta en el
apartado primero del acta y sobre la propuesta de liquidación, y a
cuyos efectos está a su disposición en este Servicio para su toma
de razón.

El Director General de Ingresos dictará el acto administrativo que
proceda dentro del mes siguiente al término del plazo para formu-
lar alegaciones. La Inspección advierte al interesado que la confor-
midad prestada a la propuesta de liquidación contenida en el acta

dará lugar a la reducción de un 30 por 100 en la sanción pecu-
niaria propuesta».

Mérida, 25 de julio de 1997.–Por la Inspección, el Actuario, JUAN
FRANCISCO POZO MESON.

ANUNCIO de 25 de julio de 1997, sobre
notificación del primer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a
doña Dolores Carrillo Márquez,
correspondiente al expediente n.º
97010349.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285, de 27 de noviembre) y por estar ausente de su domicilio,
se hace pública la notificación del Primer requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra a D.ª Dolores Carrillo Márquez, con domicilio en la C/ Blasco de
Garay, 54, del término municipal de Madrid.

CONCEPTO: DONACIONES
EXPEDIENTE: 97010349

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
don Diego Carrillo Tortonda a favor de Carrillo Márquez, Dolores,
elevada a escritura pública de compraventa n.º 471 el 23 de junio
de 1993, ante el Notario doña Concepción de Reyes Arias Gallego,
de las finca/s que a continuación se describe/n:

– Cuarta parte indivisa de la nuda propiedad de la planta baja
de la casa en Villafranca de los Barros, calle Solís Carrasco, nú-
mero 11.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal, sitas en la Av. del Guadiana s/n, módulo D3, 06800-Mérida
(Badajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción de
esta comunicación, copia o fotocopia de los documentos acreditati-
vos de las contraprestaciones económicas que con tal motivo ha-
yan tenido lugar en su día (por ejemplo movimientos en las res-
pectivas cuentas bancarias, certificado expedido por la entidad fi-
nanciera a través de la cual se efectuó el pago u otros que esti-
me conveniente).
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